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ANÁLISIS DEL SECTOR 

INTRODUCCCIÓN 

 
A continuación, se presentará el estudio del sector económico y de los oferentes por parte de 

la entidad conforme con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, 

para adelantar el proceso de contratación y la consecuente aceptación de la oferta. 

 

De acuerdo con la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector publicada por Colombia 

Compra Eficiente versión G-EES-02, las Entidades Estatales deben entender claramente cuál 

es su necesidad y cómo pueden satisfacerla, por lo cual, deben conocer y entender cómo y 

con quién pueden establecer la relación que permite satisfacer la necesidad identificada. 

 

Objeto: «CONTRATAR EL DIAGNOSTICO, COORDINACIÓN, Y GERENCIA 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN SOCIAL 

DENOMINADO “IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO Y 

REACTIVACIÓN ECONOMICA REGIONAL EN COMUNIDADES URBANAS Y 

RURALES DEL NORTE DE DEPARTAMENTO DE BOLIVAR” » 

 

ANTECEDENTES 

A raíz de los hechos suscitados por la aparición de la pandemia de coronavirus 2019 

(COVID-19), ocasionada por el virus SARS-CoV-2 (coronavirus del síndrome respiratorio 

agudo grave tipo 2), los gobiernos nacionales y regionales ordenaron el cierre de 

establecimientos no esenciales, y para que los ciudadanos permanecieran en sus hogares, 

saliendo únicamente para trabajar —si estuviese exceptuado— o para adquirir necesidades 

básicas (alimentos, medicinas, etc.), afectando en parte la salud mental e inclusive física, 

debido al cierre de toda clase de negocios o emprendimientos, lo cual acarreo miles de 

personas sin empleo y sin oportunidad de conseguir su sustento diario y el de su familia. 

 

No siendo el Departamento de Bolívar la excepción a esta nueva realidad y a esta clase de 

efectos  o consecuencias, se dispuso a través de la Secretaria de Desarrollo Regional y 

ordenamiento Territorial, buscar mecanismos o estrategias que conlleven a un 

emprendimiento social, a una orientación psicológica  basada en valores y el autoestima  a 

los  sectores excluidos y vulnerables, como una herramienta a través de la formación y 

profesionalización de la actividad en generación de competitividad y desarrollo en uso de  

estos factores, creando así condiciones para un mejor aspecto de Vida a los habitantes del 

departamento, iniciando como piloto la poblaciones en la ciudad de Cartagena y los 

municipios de Santa Rosa de Lima, San Estanislao de Kostka y Soplaviento; siendo la 

actividad emprendedora, la orientación psicológica basada en valores y el autoestima  uno de 

los principales motores de desarrollo económico en todas las economías del mundo, 

principalmente por su función. 

 

En la gran mayoría de las comunidades circunscritas en el departamento de Bolívar, durante 

y después de la Pandemia ocasionada por el Coronavirus, la economía sufrió descensos 



 
SECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 
 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

significativos que obligó a que muchas personas perdieran su trabajo, contribuyendo esto a 

ampliar la brecha de pobreza e inequidad social, lo que también trajo consigo una serie de 

traumas emocionales, entre otras. 

 

Se ha podido notar que las poblaciones circunscritas en la ciudad de Cartagena y los 

municipios de Santa Rosa de Lima, San Estanislao de Kostka y Soplaviento, actualmente 

están en la búsqueda de cambios en pro de urbanizar e industrializar grandes zonas pero no 

son ajenas a una realidad nacional donde el desempleo presenta altas cifras dentro su 

jurisdicción y donde la mano de obra nativa abunda, y las oportunidades laborales son 

escazas, presentando todas estas variables una ausencia de oportunidades y apoyo a nuevos 

emprendimientos que coadyuven a mejorar la situación económica de los pobladores y por 

ende de la región, teniendo en cuenta que la tasa de desempleo actual de la región es del 

12,2% y con una informalidad del 90%. 

 

Por tanto, las acciones que fortalezcan e incentiven la creación de ideas de negocios a los 

pobladores son deficientes, ya que carecen de una formación que incentiven el pensamiento 

emprendedor, a través de una planificación metodológica y estructurada, generando ideas 

fomentando el emprendimiento generando futuros negocios.  

 

En esa medida, la Secretaría de Desarrollo Regional y Ordenamiento Territorial, radicó en el 

banco de proyectos y programas de la Gobernación de Bolívar, el proyecto de inversión 

denominado “IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO Y 

REACTIVACION ECONOMICA REGIONAL EN COMUNIDADES URBANAS Y 

RURALES DEL NORTE DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 

 

El presente proceso de contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios 

de Naciones Unidas (UNSPSC) como se indica en la siguiente tabla:  
  

 Clasificación UNSPSC Descripción 

80101600 Gerencia de proyectos 

86101700 Servicio de capacitación vocacional no - científica 

93141500 Desarrollo y Servicios Sociales 

 

 

1. ANALISIS DEL MERCADO 

Identificación del sector económico al cual pertenece la necesidad 

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una 

parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una 

unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo con los 

procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. La economía clásica 
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establece que son tres los grandes sectores de la economía: sector primario o sector 

agropecuario, sector secundario o sector Industrial, sector terciario o sector de servicios.  

 

El sector analizado en el presente estudio se ubica dentro del sector terciario o de servicios 

el cual relaciona actividades relacionadas con los servicios no productores o transformadores 

de bienes materiales. Generan servicios que se ofrecen para satisfacer las necesidades de 

cualquier población en el mundo. Entre los subsectores encontramos el subsector de: 

comercio, turismo, administración pública, finanzas, consultoría e interventoría, entre otros 

más. Pese a que la teoría económica define estos grandes sectores de la economía, existen 

diferentes especialidades que llevan a establecer aún más sectores análogos a los ya 

mencionados y dan una aproximación mayor al mercado en su totalidad. 

 

Dado el objeto del contrato, las condiciones de este y las opciones que ofrece el sector 

económico para satisfacer la necesidad de contratación mediante CIIU Rev. 4 A.C, se 

determina que el sector económico a estudiar es el correspondiente al SECTOR SERVICIOS: 

ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

 

SECCIÓN M ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

Esta sección abarca las actividades profesionales, científicas y técnicas especializadas. Estas 

actividades requieren un alto nivel de capacitación y ponen a disposición de los usuarios 

conocimientos y aptitudes especializados. 

 

División 70 Actividades de administración empresarial; actividades de consultoría de 

gestión. 

Esta división comprende la prestación de asesoría y asistencia a empresas y otras 

organizaciones en temas de gestión empresarial, tales como la planeación estratégica y 

organizacional; planeación financiera y presupuestal; formulación de objetivos y políticas de 

comercialización; políticas, prácticas y planificación de recursos humanos; planeación de la 

producción. Abarca también la supervisión y gestión de otras unidades de la misma compañía 

o empresa, es decir, las actividades de oficinas principales. 

 

Grupo 701 Clase 7010 Actividades de administración empresarial; Esta clase incluye, la 

supervisión y gestión de otras unidades de la misma compañía o empresa; la planificación 

estratégica u organizativa y la toma de decisiones; el control operativo y la gestión de las 

operaciones corrientes de las otras unidades. Comprende las actividades de: 

✓ Sedes administrativas principales y/o centrales. 

✓ Oficinas regionales. 

✓ Oficinas subsidiarias de gestión. 

Grupo 702 Clase 7020 Actividades de consultoría de gestión; Esta clase incluye: 

▪ La prestación de asesoría, orientación y asistencia operacional a empresas y otras 

organizaciones sobre cuestiones de gestión, como la planificación estratégica y 
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organizacional; temas de decisión de carácter financiero; objetivos y políticas de 

comercialización; planificación de la producción; políticas, prácticas y planificación de 

derechos humanos. 

▪ Los servicios que se prestan pueden abarcar asesoramiento, orientación y asistencia 

operativa a las empresas y a la administración pública en materia de: 

✓ Las relaciones públicas y comunicaciones. 

✓ Las actividades de lobby. 

✓ El diseño de métodos o procedimientos contables, programas de contabilidad de costos, 

procedimientos de control presupuestario. 

✓ La prestación de asesoramiento y ayuda a las empresas y las entidades públicas en materia 

de planificación, organización, dirección y control, información administrativa, etcétera. 

 

▪ Las zonas francas, es decir, las unidades económicas que se dedican a la promoción, 

creación, desarrollo y administración del proceso de industrialización de bienes y la 

prestación de servicios destinados prioritariamente a los mercados externos. 

 

 

Grupo 749 Clase 7490 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.; Esta 

clase comprende una gran variedad de actividades de servicios que se prestan por lo general 

a clientes comerciales. Abarca las actividades para las que se requieren niveles de 

conocimientos profesionales, científicos y técnicos más avanzados, pero no las funciones 

corrientes que son habitualmente de poca duración. 

Esta clase incluye: 

• Las actividades de traducción e interpretación. 

• Las actividades de corretaje empresarial, a saber: la gestión de la compra o venta de 

pequeñas y medianas empresas, incluidas prácticas profesionales, pero sin incluir las 

actividades de agentes y valuadores de finca raíz. 

• Las actividades de intermediación en materia de patentes (gestión de la compra y venta de 

patentes). 

• Las actividades de valuación distintas de las relacionadas con bienes raíces y seguros 

(antigüedades, joyas, etcétera). 

• La auditoría de efectos e información sobre fletes. 

• Las actividades de pronóstico meteorológico. 

• La consultoría de seguridad. 

• La consultoría de agronomía. 

• La consultoría ambiental. 

• Otros tipos de consultoría técnica. 

• Las actividades de consultoría distintas de las de arquitectura, ingeniería y gestión. 

• Las actividades de asesoramiento. 
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• Las actividades realizadas por agencias en nombre de particulares para obtener contratos 

de actuación en películas, obras de teatro y otros espectáculos culturales y deportivos, y para 

ofertar libros, guiones, obras de arte, fotografías, etc., a editores, productores, etcétera. 

 

 

SECCIÓN P EDUCACIÓN 

 

División 85 educación 

Esta sección comprende la organización y la prestación de la educación pública o privada en 

sus niveles: primera infancia, preescolar, básica (primaria y secundaria), media, superior, 

para el trabajo y el desarrollo humano; dirigida a niños y jóvenes en edad escolar o a adultos, 

a grupos vulnerables y diversos: campesinos, grupos étnicos, personas en situación de 

discapacidad, con capacidades excepcionales, personas en situación de desplazamiento 

forzado, a personas que requieran rehabilitación social, entre otros. 

 

Grupo 855 Clase 8559 Otros tipos de educación n.c.p. 

clase comprende las actividades de enseñanza e instrucción especializada, generalmente para 

adultos, no asimilables a la educación de formación general clasificada en los grupos: 851 

«Educación de la primera infancia, preescolar y básica primaria»; 852 «Educación secundaria 

y de formación laboral», y 854 «Educación superior». No se incluyen las actividades 

académicas de escuelas, colegios y universidades. 

 

La enseñanza puede impartirse en diversos entornos: en instituciones educativas, en el lugar 

de trabajo o a domicilio, así como por correspondencia, por radio, por televisión, por internet, 

en aulas o por otros medios. Esta enseñanza no conduce a la obtención de un título de 

educación secundaria, de licenciatura ni de universidad. 

Esta clase incluye: 

• La educación que no puede asignarse a un nivel determinado. 

• Los servicios de tutoría académica. 

• La preparación para el ingreso a la universidad. 

• Los centros de enseñanza que ofrecen cursos de recuperación académica. 

• Los cursos de repaso para exámenes profesionales. 

• Las enseñanzas de idiomas y clases de conversación. 

• La enseñanza de métodos de lectura rápida. 

• La formación religiosa. 

• La enseñanza de conducción, no dirigida a conductores profesionales. 

• Las escuelas de vuelo. 

• La capacitación de socorrismo. 

• Los cursos de supervivencia. 

• Los cursos de oratoria. 

• La capacitación en informática. 

Esta clase excluye: 
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• Los programas de alfabetización de adultos. Se incluyen en la clase 8513 «Educación básica 

primaria». 

• La educación secundaria de formación general. Se incluye en la clase 8521 «Educación 

básica secundaria». 

• La educación superior. Se incluye en el grupo 854 «Educación superior». 

• La enseñanza cultural. Se incluye en la clase 8553 «Enseñanza cultural». 

 

ASPECTO ECONÓMICO  

 

En atención a lo anterior y teniendo en cuenta que la actividad que satisface la necesidad 

pertenece a las actividades de construccion, a continuación, se presenta su participación en 

la economía nacional tomando como fuente de información el Boletín Técnico Producto 

Interno Bruto (PIB) I trimestre 2022pr publicado por el DANE el 16 de mayo de 2022,   

Boletín Tecnico indice de precios del consumidor (IPC) corte mayo 2022 y Gran Encuesta 

Integrada de Hogares (GIH) corte abril 2022. 

 
 

Como se puede observar en la gráfica anterior y ubicamos en los años de estudio, periodo 

2016 – 2022; podemos ver que pese al decrecimiento comparado con años atrás, el producto 

interno bruto ha crecido tendencialmente a partir del año 2016, muestra de que la economía 

ha mejorado sustancialmente pese a los choques de los últimos periodos. 

Ya para el 2020 se observa la caída, debido a las contingencias y choques socioeconómicos 

que han sufrido los mercados, como consecuencia del covid-19. 

El Producto Interno Bruto tuvo un incremento considerable durante el segundo trimestre del 

año 2021, cabe resaltar que de acuerdo a lo observado la gráfica 1 a partir del II trimestre del 
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2021 el PIB tiende a la baja, colocándolo en el 8.5 puntos porcentuales en el primer trimestre 

del 2022 (ver tabla 1). 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 15,3% 

(contribuye 3 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Industrias manufactureras crece 11,1% (contribuye 1,4 puntos porcentuales a la variación 

anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 

propio crece 35,7% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada 

por efecto estacional y calendario crece 1,0%. Esta variación se explica principalmente por 

la siguiente dinámica: 

 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 

propio crece 11,9%. 

• Información y comunicaciones crece 3,9%. 

• Industrias manufactureras crece 1,4%. 
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En el primer trimestre de 2022pr, el valor agregado de las actividades profesionales, 

científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 9,7% en su 

serie original, respecto al mismo periodo de 2021pr. Esta dinámica se explica por los 

siguientes comportamientos: 

 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 8,3%. 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 10,8%. 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 

calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
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actividades de servicios administrativos y de apoyo crece en 1,2%, explicado por: 

 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,9%. 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,9%. 

 
 

 

En el primer trimestre de 2022pr, el Producto Interno Bruto en su serie original crece 8,5% 

respecto al mismo periodo de 2021pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 

comportamientos del componente del gasto (ver tabla 14): 

 

• Gasto en consumo final crece 11,8%. 

• Formación bruta de capital crece 19,7%. 

• Exportaciones crecen 16,8%. 

• Importaciones crecen 38,9%. 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto crece en 1,0%, en 

su serie ajustada por efecto estacional y calendario. Esta variación se explica por la siguiente 

dinámica: 

 

• Gasto en consumo final crece 2,9%. 

• Formación bruta de capital crece 7,1%. 

• Exportaciones decrecen 2,7%. 

• Importaciones crecen 10,6%. 

• Gasto en consumo final crece 13,4%. 

• Formación bruta de capital crece 6,6%. 

• Exportaciones crecen 30,5%. 

• Importaciones crecen 31,7%. 
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DESEMPLEO 

De acuerdo a la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) para abril de 2022, la tasa de 

desempleo fue 11,2%, la tasa global de participación 63,6% y la tasa de ocupación 56,5%. 

En el mismo mes del año anterior estas tasas fueron 15,5%, 61,0% y 51,6%, respectivamente. 
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INFLACIÓN 

 
 

En el mes de mayo de 2022, el IPC registró una variación de 0,84% en comparación con abril 

de 2022, tres divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,84%): Alimentos 

y bebidas no alcohólicas (1,56%), Restaurantes y hoteles (1,18%) y por último, Bienes y 

servicios diversos (0,88%). Por debajo se ubicaron: Alojamiento, agua, electricidad, gas y 

otros combustibles (0,83%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria 

del hogar (0,82%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,66%), Salud (0,61%), Prendas de vestir 

y calzado (0,55%), Recreación y cultura (0,38%), Transporte (0,27%), Educación (0,18%) y 

por último, Información y comunicación (-0,05%). 
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ANALISIS TECNICO 

Las especificaciones técnicas del objeto a contratar, se encuentran descritas en Anexo 

Técnico y el Estudio Previo los cuales incluyen la descripción de las actividades e 

información técnica, objeto del presente proceso de selección, el cual consiste en contratar el 

diagnostico, coordinación, y gerencia para la ejecución del proyecto de inversión social 

denominado “implementación de estrategias de desarrollo y reactivación económica regional 

en comunidades urbanas y rurales del norte de departamento de bolívar”. 

 

 

ASPECTO REGULATORIO 

 

De acuerdo con el Objeto del Presente proceso contractual, le aplican las siguientes normas: 

1. Constitución Política de Colombia  

2. Ley 80 de 1993, por la cual se expide el estatuto general de la contratación de la 

administración pública. 

3. Ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con recursos públicos.  

4. Decreto 1082 de 2015, por la cual se reglamenta el sistema de compras y contratación 

pública. 
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2. ANALISIS DE LA DEMANDA 

Al realizar la consulta por la herramienta para analizar la demanda de Colombia Compra 

Eficiente 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZTJhMmZkNTgtYTlkNC00NmEzLWI1NmUt

Yjc1ZTM4ZTE3MTVjIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVl

M2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c), arrojo 

la siguiente información; 
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3. ANALISIS DE LA OFERTA   

Para el análisis de la oferta, se realizó en primera instancia la consulta por la herramienta de 

Colombia Compra Eficiente 

(https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZTJhMmZkNTgtYTlkNC00NmEzLWI1NmUtYj

c1ZTM4ZTE3MTVjIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4

YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c), arrojo la 

siguiente información; 
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Entidad 2020 2021 TOTAL GENERAL 

Aeronáutica Civil - Aerocivil $ 17.964.642.901  $ 17.964.642.901 
Agencia De Desarrollo Rural - Adr  $ 10.012.312.205 $ 10.012.312.205 
Agencia De Renovación Del Territorio $ 2.207.335.470  $ 2.207.335.470 
Agencia Nacional De Infraestructura - 
Ani 

 $ 6.516.320.247 $ 6.516.320.247 

Agencia Nacional De Seguridad Vial  $ 3.893.788.551 $ 3.893.788.551 
Agencia Para La Reincorporación Y La 
Normalización - Arn 

 $ 1.840.477.619 $ 1.840.477.619 

Amazonas - Gobernación  $ 3.254.497.293 $ 3.254.497.293 
Antioquia - Agencia De Educación 
Superior De Medellín Sapiencia 

 $ 7.204.446.215 $ 7.204.446.215 

Antioquia - Alejandría - Alcaldía  $ 33.359.222.530 $ 33.359.222.530 
Antioquia - Área Metropolitana Del 
Valle De Aburra - Medellín 

 $ 5.606.491.750 $ 5.606.491.750 

Antioquia - Asociación De Municipios 
Del Occidente Antioqueno – 
Amoccidente 

$ 2.967.198.289  $ 2.967.198.289 

Antioquia - Bello - Alcaldía  $ 1.500.000.000 $ 1.500.000.000 
Antioquia - Caldas - Alcaldía $ 3.192.553.418  $ 3.192.553.418 
Antioquia - Carepa - Alcaldía  $ 2.500.000.000 $ 2.500.000.000 
Antioquia - Ciudad Bolívar - Alcaldía  $ 1.767.301.680 $ 1.767.301.680 
Antioquia - El Bagre - Alcaldía  $ 4.415.696.050 $ 4.415.696.050 
Antioquia - Empresa Industrial Y 
Comercial Del Estado - Agencia De 
Desarrollo Local De Itagüí - 

 $ 2.753.000.000 $ 2.753.000.000 

Antioquia - Entrerrios - Alcaldía $ 3.370.353.992 $ 1.798.540.124 $ 5.168.894.116 
Antioquia - Envigado - Alcaldía  $ 4.610.539.614 $ 4.610.539.614 
Antioquia - Ese Hospital La María - 
Medellín 

$ 1.627.055.158  $ 1.627.055.158 

Antioquia - Fredonia - Alcaldía  $ 2.326.567.602 $ 2.326.567.602 
Antioquia - Gobernación $ 16.183.448.957 $ 16.969.130.501 $ 33.152.579.458 
Antioquia - Instituto Para El Desarrollo 
De Antioquia - Medellín 

 $ 2.671.066.440 $ 2.671.066.440 

Antioquia - Itagüí - Alcaldía $ 3.609.933.611 $ 38.109.711.430 $ 41.719.645.041 
Antioquia - Jerico - Alcaldía  $ 34.327.759.590 $ 34.327.759.590 
Antioquia - La Ceja - Alcaldía $ 4.028.014.386 $ 2.000.000.000 $ 6.028.014.386 
Antioquia - La Estrella - Alcaldía  $ 2.500.000.000 $ 2.500.000.000 
Antioquia - Medellín - Alcaldía $ 112.692.170.174 $ 96.011.488.300 $ 208.703.658.474 
Antioquia - Metroparques $ 17.004.569.461 $ 6.694.204.731 $ 23.698.774.192 
Antioquia - Mutata - Alcaldía  $ 11.757.294.222 $ 11.757.294.222 
Antioquia - Provincia Administrativa Y 
De Planificación Del Agua Bosques Y El 
Turismo - Marinilla 

 $ 2.324.470.846 $ 2.324.470.846 

Antioquia - Rionegro - Alcaldía $ 9.515.937.911 $ 11.544.645.146 $ 21.060.583.057 
Antioquia - Sabaneta - Alcaldía $ 3.000.000.000 $ 3.402.607.917 $ 6.402.607.917 
Antioquia - San Pedro De Urabá - 
Alcaldía 

 $ 1.800.601.448 $ 1.800.601.448 
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Antioquia - Segovia - Alcaldía  $ 1.969.982.684 $ 1.969.982.684 
Antioquia - Sonson - Alcaldía  $ 4.778.779.269 $ 4.778.779.269 
Antioquia - Titiribi - Alcaldía  $ 11.559.601.092 $ 11.559.601.092 
Antioquia - Vegachi - Alcaldía  $ 38.088.811.014 $ 38.088.811.014 
Antioquia - Yarumal - Alcaldía  $ 2.056.764.541 $ 2.056.764.541 
Armada Nacional De La Republica De 
Colombia 

$ 2.053.615.000 $ 1.700.000.000 $ 3.753.615.000 

Atlántico - Área Metropolitana De 
Barranquilla 

$ 3.000.000.000 $ 3.610.516.666 $ 6.610.516.666 

Atlántico - Barranquilla - Alcaldía $ 2.000.000.000 $ 12.314.400.000 $ 14.314.400.000 
Atlántico - Gobernación $ 20.513.213.276 $ 44.790.839.785 $ 65.304.053.061 
Atlántico - Puerto Colombia - Alcaldía  $ 3.540.973.716 $ 3.540.973.716 
Atlántico - Soledad - Alcaldía  $ 2.200.000.000 $ 2.200.000.000 
Bogotá - Alcaldía - Bosa  $ 8.556.987.291 $ 8.556.987.291 
Bogotá - Alcaldía - Los Martires  $ 1.585.282.733 $ 1.585.282.733 
Bogotá - Caja De Vivienda Popular $ 1.590.000.000  $ 1.590.000.000 
Bogotá - Empresa De Renovación Y 
Desarrollo Urbano De Bogotá Dc 

$ 1.772.824.872  $ 1.772.824.872 

Bogotá - Metro De Bogotá Sa  $ 8.131.810.347 $ 8.131.810.347 
Bogotá - Patrimonio Autónomo 
Colombia Productiva 

$ 6.763.442.646 $ 3.737.247.848 $ 10.500.690.494 

Bogotá - Patrimonio Autónomo 
Innpulsa Colombia 

$ 6.605.742.000 $ 4.606.339.138 $ 11.212.081.138 

Bogotá - Subred Integrada De Servicios 
De Salud Centro Oriente Ese 

 $ 1.543.420.480 $ 1.543.420.480 

Bogotá - Transmilenio $ 2.183.177.257 $ 2.202.852.798 $ 4.386.030.055 
Bogotá - Unidad Administrativa 
Especial De Servicios Públicos 

 $ 2.243.355.967 $ 2.243.355.967 

Bolívar - Cámara De Comercio De 
Cartagena 

 $ 2.062.262.754 $ 2.062.262.754 

Bolívar - Gobernación $ 2.054.459.518 $ 6.258.177.908 $ 8.312.637.426 
Bolívar - Turbana - Alcaldía  $ 2.799.302.424 $ 2.799.302.424 
Boyacá - Gobernación $ 1.779.373.735  $ 1.779.373.735 
Boyacá - Instituto De Deportes De 
Boyacá 

 $ 1.857.281.838 $ 1.857.281.838 

Boyacá - Instituto Departamental Del 
Deporte De Boyacá - Indeportes 
Boyacá 

 $ 2.424.605.405 $ 2.424.605.405 

Boyacá - Puerto Boyacá - Alcaldía  $ 2.454.555.287 $ 2.454.555.287 
Caldas - Gobernación  $ 1.867.450.000 $ 1.867.450.000 
Caldas - Instituto De Financiamiento 
Promoción Y Desarrollo De Caldas 

 $ 1.670.144.661 $ 1.670.144.661 

Caldas - Manizales - Alcaldía $ 5.300.000.000 $ 9.098.511.914 $ 14.398.511.914 
Caquetá - Florencia - Alcaldía $ 1.681.201.250  $ 1.681.201.250 
Cardique - Corporación Autónoma 
Regional Del Canal Del Dique 

 $ 2.899.600.000 $ 2.899.600.000 
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Casanare - Fondo De Gestión Del 
Riesgo De Desastres Del Departamento 
De Casanare - Yopal 

 $ 2.488.742.041 $ 2.488.742.041 

Casanare - Gobernación $ 1.594.980.211  $ 1.594.980.211 
Casanare - Monterrey - Alcaldía  $ 4.901.485.413 $ 4.901.485.413 
Cauca - Buenos Aires - Alcaldía  $ 2.051.798.000 $ 2.051.798.000 
Cauca - Gobernación  $ 2.272.225.208 $ 2.272.225.208 
Cauca - Patia - Alcaldía  $ 1.894.379.211 $ 1.894.379.211 
Cauca - Popayán - Alcaldía $ 1.550.543.592  $ 1.550.543.592 
Cdmb - Corporación Autónoma 
Regional Para La Defensa De La 
Meseta De Bucaramanga 

 $ 5.828.971.612 $ 5.828.971.612 

Cenit Transporte Y Logística De 
Hidrocarburos Sas 

 $ 3.786.584.877 $ 3.786.584.877 

Cesar - Valledupar - Alcaldía  $ 1.560.595.820 $ 1.560.595.820 
Choco - Acandi - Alcaldía  $ 4.646.651.356 $ 4.646.651.356 
Cnsc - Comisión Nacional Del Servicio 
Civil 

$ 2.655.044.556  $ 2.655.044.556 

Computadores Para Educar  $ 3.997.545.385 $ 3.997.545.385 
Consejo Superior De La Judicatura $ 1.685.390.127  $ 1.685.390.127 
Córdoba - Aguas De Córdoba Sa Esp  $ 9.624.937.216 $ 9.624.937.216 
Córdoba - Gobernación $ 2.050.000.000 $ 3.762.304.256 $ 5.812.304.256 
Córdoba - Montería - Alcaldía  $ 1.741.083.145 $ 1.741.083.145 
Córdoba - Universidad De Córdoba - 
Montería 

$ 1.677.729.574  $ 1.677.729.574 

Corporación Para El Desarrollo Social Y 
Cultural Del Valle Del Cauca - 
Corpovalle 

 $ 4.952.632.800 $ 4.952.632.800 

Csb - Corporación Autónoma Regional 
Del Sur De Bolívar 

 $ 2.097.103.137 $ 2.097.103.137 

Cundinamarca - Beneficencia De 
Cundinamarca 

 $ 2.965.320.985 $ 2.965.320.985 

Cundinamarca - Funza - Alcaldía  $ 2.794.500.000 $ 2.794.500.000 
Cundinamarca - Gobernación $ 2.884.397.853 $ 2.324.084.515 $ 5.208.482.368 
Cundinamarca - Instituto De 
Infraestructura Y Concesiones De 
Cundinamarca - Iccu 

 $ 3.129.700.000 $ 3.129.700.000 

Cundinamarca - Instituto 
Departamental De Cultura Y Turismo 
De Cundinamarca 

$ 3.800.000.000  $ 3.800.000.000 

Cundinamarca - Madrid - Alcaldía  $ 10.800.000.000 $ 10.800.000.000 
Cundinamarca - Soacha - Alcaldía  $ 5.376.200.488 $ 5.376.200.488 
Departamento Administrativo De La 
Defensoría Del Espacio Publico 

 $ 2.019.507.257 $ 2.019.507.257 

Departamento Administrativo De La 
Presidencia De La Republica - Dapre 

$ 4.011.576.000  $ 4.011.576.000 
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Departamento Administrativo Del 
Deporte La Recreación La Actividad 
Física Y El Aprovechamiento Del 
Tiempo Libre - Coldeportes 

$ 12.673.650.106 $ 5.234.209.600 $ 17.907.859.706 

Departamento Administrativo Para La 
Prosperidad Social - Dps 

 $ 2.099.678.062 $ 2.099.678.062 

Departamento Nacional De Planeación 
- Dnp 

$ 8.993.163.412 $ 3.446.542.004 $ 12.439.705.416 

Dirección General De La Policía 
Nacional - Ponal 

$ 1.675.766.268 $ 1.990.846.030 $ 3.666.612.298 

División De Sanidad De La Policía 
Nacional 

 $ 2.012.000.000 $ 2.012.000.000 

Ecopetrol - Empresa Colombiana De 
Petróleos 

$ 2.100.000.000  $ 2.100.000.000 

Electrificadora Del Huila  $ 2.297.925.456 $ 2.297.925.456 
Escuela Nacional Del Deporte  $ 8.056.772.348 $ 8.056.772.348 
Fondo Adaptación - Fa $ 4.648.521.600 $ 2.074.229.090 $ 6.722.750.690 
Fondo De Tecnologías De La 
Información Y Las Comunicaciones 

$ 8.168.120.963 $ 6.127.169.200 $ 14.295.290.163 

Fondo Financiero De Proyectos De 
Desarrollo - Fona de 

 $ 6.717.523.230 $ 6.717.523.230 

Fondo Financiero Distrital De Salud $ 2.811.458.845 $ 2.137.373.931 $ 4.948.832.776 
Fondo Nacional De Ahorro  $ 1.504.230.048 $ 1.504.230.048 
Fondo Rotatorio Del Ministerio De 
Relaciones Exteriores 

 $ 8.925.295.869 $ 8.925.295.869 

Huila - Neiva - Alcaldía $ 1.707.750.000 $ 1.752.843.090 $ 3.460.593.090 
Huila - Paicol - Alcaldía  $ 2.107.455.068 $ 2.107.455.068 
Instituto Colombiano De Bienestar 
Familiar - Icbf 

$ 1.386.042.233.615 $ 939.668.142.053 $ 2.325.710.375.668 

Instituto Colombiano Para El Fomento 
De La Educación Superior - Icfes 

 $ 7.027.126.384 $ 7.027.126.384 

Instituto Distrital De La Participación Y 
Acción Comunal 

 $ 1.506.120.000 $ 1.506.120.000 

La Guajira - Fonseca - Alcaldía  $ 1.583.789.175 $ 1.583.789.175 
Magdalena - Aguas Del Magdalena Sa 
Esp 

 $ 1.945.503.914 $ 1.945.503.914 

Magdalena - Cámara De Comercio De 
Santa Marta Santa Marta 

 $ 2.327.572.000 $ 2.327.572.000 

Magdalena - Ciénaga - Alcaldía  $ 4.400.000.000 $ 4.400.000.000 
Meta - Ese Del Municipio De 
Villavicencio 

 $ 31.334.544.694 $ 31.334.544.694 

Meta - Ese Hospital Departamental De 
Villavicencio 

$ 4.988.131.518  $ 4.988.131.518 

Meta - Puerto Gaitán - Alcaldía  $ 6.331.010.958 $ 6.331.010.958 
Ministerio De Agricultura Y Desarrollo 
Rural - Minagricultura 

 $ 15.908.574.673 $ 15.908.574.673 

Ministerio De Cultura - Mincultura  $ 2.964.748.310 $ 2.964.748.310 
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Ministerio De Educación Nacional - 
Men 

$ 17.434.031.899 $ 18.614.892.382 $ 36.048.924.281 

Ministerio De Justicia Y Del Derecho - 
Minjusticia 

$ 2.196.000.000  $ 2.196.000.000 

Ministerio De Minas Y Energía - 
Minminas 

$ 1.552.324.019  $ 1.552.324.019 

Ministerio De Salud Y Protección Social 
- Minsalud 

$ 1.659.501.000 $ 2.289.000.000 $ 3.948.501.000 

Ministerio De Vivienda Ciudad Y 
Territorio - Minvivienda 

$ 1.987.133.401  $ 1.987.133.401 

Ministerio Del Interior - Mininterior $ 1.700.000.000 $ 2.111.000.000 $ 3.811.000.000 
Ministerio Del Trabajo - Mintrabajo  $ 2.301.000.000 $ 2.301.000.000 
Nariño - Gobernación $ 2.832.393.487 $ 2.136.975.108 $ 4.969.368.595 
Nariño - Guachucal - Alcaldía  $ 7.802.403.528 $ 7.802.403.528 
Nariño - Pasto - Alcaldía  $ 2.323.160.828 $ 2.323.160.828 
Norte De Santander - Cúcuta - Alcaldía $ 2.476.626.164 $ 1.714.871.964 $ 4.191.498.128 
Norte De Santander - Eis Cúcuta Sa Esp 
- Empresa De Acueducto Y 
Alcantarillado De Cúcuta 

 $ 5.052.055.497 $ 5.052.055.497 

Norte De Santander - Gobernación $ 1.686.140.694  $ 1.686.140.694 
Organizaciones Solidarias - Os $ 3.387.594.935 $ 13.600.370.582 $ 16.987.965.517 
Putumayo - Gobernación $ 3.896.195.270  $ 3.896.195.270 
Quindío - Gobernación  $ 4.886.169.763 $ 4.886.169.763 
Risaralda - Área Metropolitana Del 
Centro Occidente 

$ 4.433.117.843 $ 2.380.689.706 $ 6.813.807.549 

Risaralda - Gobernación  $ 4.156.440.340 $ 4.156.440.340 
Risaralda - Pereira - Alcaldía  $ 3.237.182.810 $ 3.237.182.810 
San Andrés Providencia Y Santa 
Catalina - Gobernación 

 $ 1.800.000.000 $ 1.800.000.000 

Santander - Área Metropolitana De 
Bucaramanga 

 $ 2.220.062.297 $ 2.220.062.297 

Santander - Barrancabermeja - 
Alcaldía 

$ 3.800.000.400 $ 2.759.455.890 $ 6.559.456.290 

Santander - Bucaramanga - Alcaldía $ 2.040.816.327 $ 5.246.115.140 $ 7.286.931.467 
Santander - Cámara De Comercio De 
Bucaramanga 

 $ 5.776.145.110 $ 5.776.145.110 

Santander - Gobernación $ 3.956.307.134 $ 6.553.999.635 $ 10.510.306.769 
Santander - Piedecuesta - Alcaldía  $ 1.590.872.994 $ 1.590.872.994 
Secretaria De Ciencia, Tecnología E 
Innovación - Departamento De 
Cundinamarca 

 $ 5.018.029.590 $ 5.018.029.590 

Secretaria De Competitividad Y 
Desarrollo Económico De 
Cundinamarca 

 $ 1.869.461.953 $ 1.869.461.953 

Secretaria De Educación Del Distrito $ 6.908.574.966 $ 10.424.985.649 $ 17.333.560.615 
Secretaria De La Mujer Y Equidad De 
Genero 

$ 1.820.000.000  $ 1.820.000.000 
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Secretaria Distrital De Desarrollo 
Económico 

 $ 7.987.384.801 $ 7.987.384.801 

Secretaria Distrital De Integración 
Social 

$ 41.260.152.967 $ 40.964.764.994 $ 82.224.917.961 

Secretaria Distrital De La Mujer $ 1.691.664.659  $ 1.691.664.659 
Secretaria Distrital De Movilidad  $ 2.459.133.810 $ 2.459.133.810 
Secretaria Distrital Del Hábitat $ 2.331.376.434  $ 2.331.376.434 
Servicio Geológico Colombiano - Sgc  $ 1.576.400.000 $ 1.576.400.000 
Servicio Nacional De Aprendizaje - 
Sena 

$ 45.061.469.100 $ 12.057.856.726 $ 57.119.325.826 

Sociedad Regional De Televisión 
Telecafe Ltda 

$ 4.004.499.894 $ 10.873.967.226 $ 14.878.467.120 

Sucre - Gobernación  $ 2.553.562.028 $ 2.553.562.028 
Tolima - Ibagué - Alcaldía  $ 2.700.000.000 $ 2.700.000.000 
Unidad Administrativa Especial De 
Alimentación Escolar Alimentos Para 
Aprender 

 $ 2.067.980.764 $ 2.067.980.764 

Unidad Para La Atención Y Reparación 
Integral A Las Victimas 

 $ 1.631.406.500 $ 1.631.406.500 

Valle Del Cauca - Cali - Alcaldía $ 1.949.922.000 $ 22.336.026.667 $ 24.285.948.667 
Valle Del Cauca - Calima - Alcaldía  $ 2.184.000.000 $ 2.184.000.000 
Valle Del Cauca - Fundación 
Universidad Del Valle 

$ 2.719.000.000  $ 2.719.000.000 

Valle Del Cauca - Gobernación $ 20.998.062.631 $ 28.492.177.112 $ 49.490.239.743 
Valle Del Cauca - Imprenta 
Departamental Del Valle 

$ 3.155.175.740  $ 3.155.175.740 

Valle Del Cauca - Indervalle - Instituto 
Del Deporte La Educación Física Y 
Recreación Del Valle Del Cauca 

 $ 1.518.808.396 $ 1.518.808.396 

Valle Del Cauca - Jamundí - Alcaldía  $ 1.832.074.661 $ 1.832.074.661 

Total General $ 1.897.316.802.486 $ 1.929.680.501.971 $ 3.826.997.304.457 
Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la oferta Colombia Compra Eficiente. 

 

Con el fin de establecer el presupuesto para: CONTRATAR EL DIAGNOSTICO, 

COORDINACIÓN, Y GERENCIA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 

INVERSIÓN SOCIAL DENOMINADO “IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS 

DE DESARROLLO Y REACTIVACIÓN ECONOMICA REGIONAL EN 

COMUNIDADES URBANAS Y RURALES DEL NORTE DE DEPARTAMENTO DE 

BOLIVAR”,  la Secretaria de Desarrollo Regional y Ordenamiento Territorial,  realizó la 

solicitud de cotización a las organizaciones CORPORACIÓN PARA CONCERTAR EL 

DESARROLLO SOCIAL Y AMBIENTAL DEL CARIBE, CORPORACIÓN GESTAR 

GEOSOCIAL GESTIONAMOS EL DESARROLLO SOCIAL Y AMBIENTAL DEL 

TERRITORIO Y PROEMPRENDER SOCIAL CORPORACION PARA EL 

DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE 

.   
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Con el fin de identificar el precio unitario como el valor total estimado de presupuesto para 

la presente contratación, se procede a su consolidación:  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

No. DESCRIPCIÓN TALENTO HUMANO MESES CANTIDAD
PRECIO 

UNITARIO
PRECIO TOTAL

PRECIO 

UNITARIO
PRECIO TOTAL

PRECIO 

UNITARIO
PRECIO TOTAL

1 COORDINADOR DEL PROYECTO RURAL 2 1 $6.500.000 $13.000.000 $7.500.000 $15.000.000 $6.500.000 $13.000.000

2
PROFESIONAL ES ADMINISTRACIÓN DE EMPRESA, CONTABILIDAD O 

FINANZAS
2 3 $4.500.000 $27.000.000

$4.500.000 $27.000.000 $5.500.000 $33.000.000

3 PROFESIONAL EN INGENIERIA AGRONOMICA O AGRONOMO 2 2 $4.500.000 $18.000.000 $4.500.000 $18.000.000 $5.500.000 $22.000.000

4 PROFESIONALES EN TRABAJO SOCIAL 2 3 $4.500.000 $27.000.000 $4.500.000 $27.000.000 $5.500.000 $33.000.000

5 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 2 2 $4.500.000 $18.000.000 $4.500.000 $18.000.000 $5.500.000 $22.000.000

6 PROFESIONAL EN COMUNICACIÓN SOCIAL 2 1 $4.500.000 $9.000.000 $4.500.000 $9.000.000 $5.500.000 $11.000.000

7 TECNICO EN COCINA O CULINARIA 2 1 $2.500.000 $5.000.000 $2.500.000 $5.000.000 $2.500.000 $5.000.000

8 TECNICO DE APOYO EN CAMPO 2 4 $2.500.000 $20.000.000 $2.500.000 $20.000.000 $2.500.000 $20.000.000

9 TECNICO O AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 1 $2.000.000 $4.000.000 $2.000.000 $4.000.000 $2.000.000 $4.000.000

 SUB TOTAL  SUB TOTAL $141.000.000 SUB TOTAL $143.000.000 SUB TOTAL $163.000.000

No. DESARROLLO DEL PROYECTO 
MESES/

Und
CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL

PRECIO 

UNITARIO
PRECIO TOTAL

PRECIO 

UNITARIO
PRECIO TOTAL

1

ALQUILER DE SALÓN PARA REALIZAR LAS SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN 

CUYA CAPACIDAD MINIMA DEBE SER PARA 60 PERSONAS, CON CONDICIONES 

DE VENTILACIÓN, ACCESO A BAÑOS, AYUDA AUDIO VISUAL, SILLAS Y MESAS. ( 

Se realizaran en total 25 jornadas para grupos de 60 personas hasta completar 

300, que incluyen formación de 5 dias para cada grupo)

1 25 $1.000.000 $25.000.000 $1.600.000 $40.000.000 $1.800.000 $45.000.000

2

REFRIGERIOS ( FRITO TIPICO COSTEÑO O SANDWINCH TIPO CUBANO, BEBIDA 

EN EMPAQUE TETRAPACK O BOTELLA PLASTICA, POSTRE TIPO DULCE) PARA 

JORNADAS DE FORMACIÓN Y SENSIBILIZACION, TOTAL 5 ENCUENTROS DE 8 

HORAS.

1 3000 $8.000 $24.000.000 $8.000 $24.000.000 $8.000 $24.000.000

3

ALMUERZOS( 150 GR DE PROTEINA, CARBOHIDRADO, ENSALADA) PARA 

JORNADAS DE FORMACIÓN Y SENSIBILIZACION QUE INCLUYEN: 1. 

SOCIALIZACIÓN DEL PROYECTO. 2. FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO Y 

EMPRESARISMO. 3. FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO HUMANO. 4. 

FORMACIÓN TECNICA PARA EL TRABAJO O EMPRENDIMIENTO. 5. PRACTICAS

1 1500 $13.000 $19.500.000 $13.000 $19.500.000 $14.000 $21.000.000

4
ALQUILER DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CON CAPACIDAD DE 40 PASAJEROS 

POR UN MES. ( Transporte de participantes a sitio de formación)
1 1 $12.000.000 $12.000.000 $16.000.000 $16.000.000 $17.000.000 $17.000.000

5

KIT DE PARTICIPANTE INCLUYE ( CAMISETA MARCADA CON LOGOS DE LA 

GOBERNACIÓN, PRESTADOR Y PROYECTO, GORRA, LIBRETA DE APUNTES, 

LAPICERO, MEMORIA USB) 

1 300 $100.000 $30.000.000 $100.000 $30.000.000 $125.000 $37.500.000

6 TRANSPORTE PARA PRESTADORES Y COLABORADORES DEL PROYECTO 2 1 $6.000.000 $12.000.000 $6.000.000 $12.000.000 $7.000.000 $14.000.000

7
CAPITAL SEMILLA EN ESPECIE CON UNIDADES PRODUCTIVAS CONFORME A 

OPCIONES POR DIAGNOSTICO 
1 300 $2.350.000 $705.000.000 $3.000.000 $900.000.000 $3.700.000 $1.110.000.000

$827.500.000 $1.041.500.000 $1.268.500.000

$968.500.000 $1.184.500.000 $1.431.500.000

PROEMPREMDER

CONCERTAR GEOSOCIAL PROEMPREMDER

PRESUPUESTO PARA IMPLEMENTACION DEL PROYECTO EN EL SECTOR RURAL

SUB TOTAL

TOTAL

CONCERTAR GEOSOCIAL
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Teniendo en cuenta lo anterior y en la búsqueda de un equilibrio de la ecuación económico 

– financiera, el precio más favorable para este proceso el resultado correspondiente al 

mínimo, con un presupuesto estimado correspondiente a la suma de DOS MIL 

DOCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 2.200.000.000) Este valor incluye IVA, 

costos directos e indirectos, impuestos nacionales y departamentales y demás impuestos que 

se causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación. 

 

INDICADORES FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3. Del decreto 1082 de 2015, 

se tomaron como datos fundamentales la información financiera a corte 31 de diciembre 

2020, la cual a la fecha se encuentra vigente para la realización de los diferentes análisis 

financieros, que permitan establecer los parámetros aceptables sobre la capacidad 

organizacional de la entidades que deseen participar en el proceso de contratación. 

 

Los datos para el análisis de los indicadores financieros y de capacidad organizacional fueron 

obtenidos de la base completa de estados financieros 2021 

(https://siis.ia.supersociedades.gov.co/#/massivereports), emitida por la superintendencia de 

sociedades. Por lo anterior se tomó una muestra representativa de 1.059 empresas con 

actividades económicas similares al objeto a contratar. Los resultados obtenidos fueron los 

siguientes: 

Cuenta de Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme Versión 4 A.C 

# de Empresas 

M7010 - Actividades de administración empresarial 413 

M7020 - Actividades de consultaría de gestión 371 

P8559 - Otros tipos de educación n.c.p. 15 

M7490 - Otras actividades profesionales, científicas y 
técnicas n.c.p. 

260 

Total general 1059 

 

 

 

CONSOLIDADO RURAL UBBANO TOTAL

CONCERTAR 968.500.000$                        1.231.500.000$                               2.200.000.000$                                              

GEO SOCIAL 1.041.500.000$                    1.455.000.000$                               2.496.500.000$                                              

PRO EMPRENDER 1.431.500.000$                    1.702.500.000$                               3.134.000.000$                                              
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LIQUIDEZ 

 

Mide la capacidad que tienen las empresas para cancelar sus obligaciones a corto plazo.  

Permite establecer la facilidad o dificultad que tienen los proponentes para pagar sus pasivos 

corrientes con el producto de convertir a efectivo sus activos corrientes. 

El objeto principal de este análisis es la capacidad de la empresa para cubrir sus obligaciones 

corrientes guardando un cierto margen de seguridad en previsión de alguna situación que 

ponga en riesgo la ejecución del futuro contrato.  Entonces se puede decir que este indicador 

entre más alto se considera mejor. 

Grafica de dispersión 

 
Análisis estadístico 

 
Frecuencia 

 

NUMERO DE DATOS 1.059                            

LIMITE SUPERIOR 4,13                              

LIMITE INFERIOR -                                

RANGO 4,13                              

PROMEDIO ACOTADO 2,21                              

MEDIANA 1,99                              

DESVIACIÓN ESTANDAR 1,70                              

INDICADOR RECOMENDADO 1,50                              

601                                

57%
# DE EMPRESAS QUE CUMPLEN

N° INTERVALO DE CLASES

LIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR

0 Marca Frecuencia F acumulada % frecuencia

1 0,00 0,34 0,17 243 243 22,95%

2 0,34                                                       0,69                              0,52 51 294 27,76%

3 0,69                                                       1,03                              0,86 70 364 34,37%

4 1,03                                                       1,38                              1,21 57 421 39,75%

5 1,38                                                       1,72                              1,55 72 493 46,55%

6 1,72                                                       2,07                              1,89 44 537 50,71%

7 2,07                                                       2,41                              2,24 38 575 54,30%

8 2,41                                                       2,76                              2,58 24 599 56,56%

9 2,76                                                       3,10                              2,93 25 624 58,92%

10 3,10                                                       3,45                              3,27 27 651 61,47%

11 3,45                                                       3,79                              3,62 17 668 63,08%

12 3,79                                                       4,13                              3,96 391 1059 100,00%
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Análisis gráfico 

 
 

ENDEUDAMIENTO 

 

Mide en qué grado y en qué forma participan los acreedores dentro de la empresa. Se trata 

de establecer el riesgo que corre la entidad, en el cumplimiento de objeto contractual y la 

conveniencia o inconveniencia de un determinado nivel de endeudamiento.  

 

Grafica de dispersión 

 
Análisis estadístico 

 
 

NUMERO DE DATOS 1.059                            

LIMITE SUPERIOR 0,21                              

LIMITE INFERIOR -                                

RANGO 0,21                              

PROMEDIO ACOTADO 0,09                              

MEDIANA 0,05                              

DESVIACIÓN ESTANDAR 0,09                              

INDICADOR RECOMENDADO 0,60                              

951                                

90%
# DE EMPRESAS QUE CUMPLEN
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Frecuencia 

 
Análisis gráfico 

 
 

COBERTURA DE INTERESES 

 

Establece la relación entre las utilidades operacionales de la empresa y sus gastos financieros, 

los cuales están a su vez en relación directa con el nivel de endeudamiento. 

Grafica de dispersión 

 
 

 

N° INTERVALO DE CLASES

LIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR

0 Marca Frecuencia F acumulada % frecuencia

1 0,00 0,02 0,01 440 440 41,55%

2 0,02                                                       0,03                              0,03 64 504 47,59%

3 0,03                                                       0,05                              0,04 41 545 51,46%

4 0,05                                                       0,07                              0,06 33 578 54,58%

5 0,07                                                       0,09                              0,08 38 616 58,17%

6 0,09                                                       0,10                              0,10 19 635 59,96%

7 0,10                                                       0,12                              0,11 20 655 61,85%

8 0,12                                                       0,14                              0,13 17 672 63,46%

9 0,14                                                       0,16                              0,15 13 685 64,68%

10 0,16                                                       0,17                              0,17 18 703 66,38%

11 0,17                                                       0,19                              0,18 18 721 68,08%

12 0,19                                                       0,21                              0,20 338 1059 100,00%
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Análisis estadístico 

 
Frecuencia 

 
Análisis gráfico 

 
 

RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO 

 

Determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación 

de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre 

el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional 

del proponente. 

 

NUMERO DE DATOS 1.059                            

LIMITE SUPERIOR 1,71                              

LIMITE INFERIOR (6,69)                             

RANGO 8,40                              

PROMEDIO ACOTADO 0,69                              

MEDIANA -                                

DESVIACIÓN ESTANDAR 1,29                              

INDICADOR RECOMENDADO 1,00                              

436                                

41%
# DE EMPRESAS QUE CUMPLEN

N° INTERVALO DE CLASES

LIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR

0 Marca Frecuencia F acumulada % frecuencia

1 -6,69 -5,99 -6,34 6 6 0,57%

2 5,99-                                                       5,29-                              -5,64 3 9 0,85%

3 5,29-                                                       4,59-                              -4,94 4 13 1,23%

4 4,59-                                                       3,89-                              -4,24 6 19 1,79%

5 3,89-                                                       3,19-                              -3,54 3 22 2,08%

6 3,19-                                                       2,49-                              -2,84 7 29 2,74%

7 2,49-                                                       1,79-                              -2,14 6 35 3,31%

8 1,79-                                                       1,09-                              -1,44 15 50 4,72%

9 1,09-                                                       0,39-                              -0,74 19 69 6,52%

10 0,39-                                                       0,31                              -0,04 433 502 47,40%

11 0,31                                                       1,01                              0,66 16 518 48,91%

12 1,01                                                       1,71                              1,36 541 1059 100,00%
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Grafica de dispersión 

 
Análisis estadístico 

 
Frecuencia 

 
Análisis gráfico 

 

NUMERO DE DATOS 1.059                     

LIMITE SUPERIOR 0,15                       

LIMITE INFERIOR (0,18)                     

RANGO 0,33                       

PROMEDIO ACOTADO 0,07                       

MEDIANA 0,04                       

DESVIACIÓN ESTANDAR 0,08                       

INDICADOR RECOMENDADO 0,05                       

512                        

48%

# DE EMPRESAS QUE 

CUMPLEN

N° INTERVALO DE CLASES

LIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR

0 Marca Frecuencia F acumulada % frecuencia

1 -0,18 -0,15 -0,17 5 5 0,47%

2 0,15-                                                  0,12-                       -0,14 4 9 0,85%

3 0,12-                                                  0,10-                       -0,11 10 19 1,79%

4 0,10-                                                  0,07-                       -0,08 14 33 3,12%

5 0,07-                                                  0,04-                       -0,05 28 61 5,76%

6 0,04-                                                  0,01-                       -0,03 59 120 11,33%

7 0,01-                                                  0,02                       0,00 255 375 35,41%

8 0,02                                                  0,04                       0,03 98 473 44,66%

9 0,04                                                  0,07                       0,06 61 534 50,42%

10 0,07                                                  0,10                       0,08 42 576 54,39%

11 0,10                                                  0,13                       0,11 65 641 60,53%

12 0,13                                                  0,15                       0,14 418 1059 100,00%
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RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS 

 

Determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación 

de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre 

activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del 

proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre 

patrimonio. 

Grafica de dispersión 

 
Análisis estadístico 

 
Frecuencia 

 
 

 

 

 

NUMERO DE DATOS 1.059                            

LIMITE SUPERIOR 0,09                              

LIMITE INFERIOR (0,11)                             

RANGO 0,20                              

PROMEDIO ACOTADO 0,04                              

MEDIANA 0,02                              

DESVIACIÓN ESTANDAR 0,05                              

INDICADOR RECOMENDADO 0,03                              

495                                

47%
# DE EMPRESAS QUE CUMPLEN

N° INTERVALO DE CLASES

LIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR

0 Marca Frecuencia F acumulada % frecuencia

1 -0,11 -0,09 -0,10 7 7 0,66%

2 0,09-                                                       0,08-                              -0,08 10 17 1,61%

3 0,08-                                                       0,06-                              -0,07 8 25 2,36%

4 0,06-                                                       0,04-                              -0,05 20 45 4,25%

5 0,04-                                                       0,03-                              -0,03 28 73 6,89%

6 0,03-                                                       0,01-                              -0,02 58 131 12,37%

7 0,01-                                                       0,01                              0,00 263 394 37,20%

8 0,01                                                       0,02                              0,02 83 477 45,04%

9 0,02                                                       0,04                              0,03 86 563 53,16%

10 0,04                                                       0,06                              0,05 48 611 57,70%

11 0,06                                                       0,07                              0,07 44 655 61,85%

12 0,07                                                       0,09                              0,08 404 1059 100,00%
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Análisis gráfico 

 
 

CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 

La determinación de cada requisito habilitante debe estar enmarcada en el análisis y el 

concepto de lo que mide el indicador. Si el indicador representa una mayor probabilidad de 

Riesgo a medida que su valor es mayor, la Entidad Estatal debe fijar un valor máximo para 

el requisito habilitante. Si el indicador representa una menor probabilidad de Riesgo a medida 

que su valor es mayor, la Entidad Estatal debe fijar un mínimo. 

Adicionalmente, los requisitos habilitantes exigidos deben guardar proporción con el objeto 

del contrato, su valor, complejidad, plazo, forma de pago y el Riesgo asociado al Proceso de 

Contratación. 

Dada la información anterior, y teniendo en cuenta el análisis realizado, se recomiendan los 

siguientes indicadores financieros y organizacionales para la presente contratación: 

 

Indicadores de capacidad financiera  

• Para Mipyme y/o emprendimientos y empresas de mujeres. 

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la condición de Mipyme y/o 

emprendimiento y empresas de mujeres de conformidad con lo previsto en el artículo 

2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del 

Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, 

acreditará los siguientes indicadores: 

 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Liquidez 
Activo corriente sobre 

pasivo corriente 
Mayor o igual a 1 

Nivel de endeudamiento 
Pasivo total sobre activo 

total 
Menor o igual al 0,7 
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INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Razón de Cobertura de 
intereses. 

Utilidad operacional 
dividida por los gastos de 

intereses 
Mayor o Igual a 0 

 

• Para los demás proponentes 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Liquidez 
Activo corriente sobre 

pasivo corriente 
Mayor o igual a 1,5 

Nivel de endeudamiento 
Pasivo total sobre activo 

total 
Menor o igual al 0,6 

Razón de Cobertura de 
intereses. 

Utilidad operacional 
dividida por los gastos de 

intereses 
Mayor o Igual a 1 

 
Cuando la cuenta de gastos de intereses sea igual a cero ($0), debido a que el proponente no 

tiene obligaciones financieras, ocasionando que la razón de cobertura de intereses resulte en 

indefinido o indeterminado, se considera que el proponente cumple con el indicador de Razón 

de Cobertura de Intereses.  

Cuando el proponente cuente con un pasivo corriente igual a cero ($0) por lo que el índice 

de liquidez resulta indefinido o indeterminado, se considera que este cumple con el Indicador 

de Liquidez. 

Interpretación  

✓ Indicador de liquidez: Es la capacidad financiera que tiene el proponente para cubrir 

las obligaciones a corto plazo con terceros, mediante la conversión en efectivo de sus 

bienes o derechos que son a corto plazo (Activo Corriente). 

✓ Nivel de endeudamiento: Es el Porcentaje de obligaciones con terceros que tiene el 

proponente. 

✓ Razón de Cobertura de Intereses: Es el número de veces que el proponente cuenta 

para cumplir con los gastos intereses. 

 

Indicadores de capacidad organizacional 

El proponente deberá acreditar una capacidad organizacional con el cumplimiento de los 

siguientes indicadores, los cuales miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en 

el uso de activos del interesado, acorde al numeral 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 

1082 de 2015: 
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• Para Mipyme y/o emprendimientos y empresas de mujeres. 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Rentabilidad del 
Patrimonio (RP) 

Utilidad Operacional / 
Patrimonio 

Mayor o igual a 0 

Rentabilidad del Activo 
(RA) 

Utilidad Operacional / Activo 
Total 

Mayor o igual a 0 

 
• Para los demás proponentes 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Rentabilidad del 
Patrimonio (RP) 

Utilidad Operacional / 
Patrimonio 

Mayor o igual a 0,05 

Rentabilidad del Activo 
(RA) 

Utilidad Operacional / Activo 
Total 

Mayor o igual a 0,03 

 

Interpretación 

✓ Rentabilidad del patrimonio: Es la capacidad de generación de utilidad por cada peso 

invertido en el patrimonio 

✓ Rentabilidad del Activo: Es la capacidad de generación de utilidad por cada peso 

invertido en el activo. 

 

En el pliego de condiciones del respectivo proceso de selección se establecerá la forma como 

deberán acreditar los proponentes los indicadores de capacidad financiera y organizacional. 
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